
Tercera época. 12 de Junio de 1897 

DE 

DE L A 

Ley de 9 de Enero á Ins t rucc ión de 7 de J imio 

de 1877. 

Artículo 1.* Para tomar parle en toda subas
ta de fincas ó censos desamorhzables, se exigirá 
precisamente que los iiciladores depositen ante eí; 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icüación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2. ' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en ias 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 12 de Julio de 1897. 

mmisiracion 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1865; 11 de Julio de 1856 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se saca.n á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas - siguientes: 

Remate para el día 12 de Julio da 1897, á las 
doce e¡i punto de su m a ñ a n a , en ésta capital y en 
los partidos judiciales ante los señores Jueces de p r i 
mera instancia y Escribanos que correspondan.' 

ALMAJANO 

Bienes de Propios. — Rást ica . —Menor cuanthi. 
Primera subasta. 

Números 2.803 al 2 811 del inventario.—Nueve 
baldíos, sitos en té rmino de Almajano y proce
dentes de sus propios, que miden en junto una su
perficie de 42 hectáreas y 4 áreas y cuyo tenor es 
el siguiente: 

1. Un baldío, donde dicen LastriHas, radican
te en té rmino jurisdicioual de Almajano y proce
dente de sus propios, l imita por Norte con t é rmi -
minode Girujales, Sur coa heredades particulares, 
Este con término de Narros y Oeste con heredades 
particulares; su terreno es de secano.y de tercera 
calidad, pobre en pastos y casi improductivo; su 
superficie, según los límites indicados por el perito 
práctico, es de 8 hectáreas y 18 áreas . 

2. ()tro id.5 donde llaman Barrancos de Na
rros, de igual clase y procedencia que la anterior; 



BOLETIN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

limita por el Norte con Lastrillas, al Sur con here
dades particulares, Este con término de Narros y 
Oeste con dichas Laslrilias; su cabida es de 1 hec
táreas y 58 áreas . 

3. Otro i d , , donde dicen La Cuesta, de igual 
procedencia y clase que las anteriores, sus limites 
son al Norte con término de Narros y al Oesie con 
heredades particulares, su superficie es de -I hec
táreas 58 á reas . 

4 . Otro id , donde titulan San Esteban, de la 
misma procedencia y clase que las anteriores; l i 
mita por el Norte con camino de Narros á Sóida y 
propiedades particulares; al Sur con fincas de Hi -
íario Antón y otros, Este con cerrado de San Este
ban y Oeste heredades particulares; su cabida es 
de 3 hectáreas y 12 ái eas. 

5 Otro i d . , donde dicen Falda del Mojón, de 
igual clase y procedencia que los antedichos, l i 
mita por Norte con propiedad de Antonio Fernán
dez, Sur collado de Navaiva, Este heredades par
ticulares y Oeste también con propiedad part icu
lar, su superücie es de '2 hectáreas y 81 áreas. 

6. Otro i d , ; donde llaman «Cuelo»», de la mis
ma procedencia y clase que los anteriores, linda 
por Norte con propiedades de Hilario Antón, Sur 
término de Canos, Este heredades particulares y 
Oeste con propiedad de Saturnino-Bubio; su cabi
da es 10 hectáreas y 29 áreas . 

7. Otro id . , donde llaman «Coronills», de igual 
Clase y procedente de los propios, como los an
teriormente citados, limita por el Norte con ba
rranco, al Sur con vereda á la Torre, al Este con 
heredad de Saturnino Uubiuy a! O e ü e con dicho 
camino de la Torre; su superficie es de 3 hectáreas 
y 88 áreas, 

8. Otro id . en el sitio denominado Cuerda 
Grande, de igual procedencia y clase que los an
teriores, l imita por el Norte con propiedad de Me~ 
htón Sanz, Sur con la de Hilario Antón, Este con 
la de Manuel Matulo y Oeste con la do Andrés Gó 
mez, m superficie es de 4 hectáreas 82 áreas. 

9. Otro í t., donde dicen Barranco de Moscas, 
de la misma procedencia y clase que los anterio
res, l imita por el Norte con heredades particulares, 
Sur término de Renieblas, Estecen propiedad de 
Frar.cisco Laserna y Oeste con dicho término de 
Renieblas; su superficie es de 3 hectáreas 88 
á reas . 

Los indicados b a l d í o s csián diseminados per el 
lérmino y rodeados de propiedades particulares, 
siendo su escasa producción la. indica. ía en h p r i 
mera linca y teniendo en cuenta estas circunstan
cias y no teniendo en la actualidad renta conocida, 
los peritos tasan los expresados terrenos en 30 pe
setas en renta, capitalizados en Ü75 ¡M-íieias v en 
venta en 700 péselas, tipo para la s u b a s t a . 

importa el 5 por ciento paia lomar parte en la 
subasta 3o pesetas. 

/Soria 11 de Jimio de 1S97. 

El Aclmiiustrador, 

KEDEllICO GIITÍEUHEZ 

CONDICK 

I a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta 

2. u JNo podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, COMÍ o segundos coniubu-
yenles ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado,, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamor t ' zac ión , ŝ a h que 
quiera su procedencia y la cuaniía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en meláiico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por i00 cada uno. 

El^primer pkuo se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notiíicadó la adjudicación, v 
ios restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente hu1- fincan que salgan 
á primera subasla por un tipo que no exceda' de 
250 pesetas, las cuales se1 pagarán en metálico 
al contado, dentro de ¡os quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulla de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de bie
nes y derechos del Estado do la provincm, ¡as 
fincas de que se trata no schallan gravadas con 
más carga que la manifestad i , pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará al comprador en los* 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de Í855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los como;adores de tincas que tengan ar
bolado, lendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirt iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo 1." de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles fruíales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos ios plazos 
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7. a El arrendamiento de lincas urbanas cadu-
ra á los cuarenta días después de su loma ile po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abri l 
de 1850 y el de los prodios rústicos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la loma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no no-
dran demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art : 5.u de 
la ley de 3 i de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enajenados por 
el Estado en vir tud de las le íes d^samortizadoras 
de 1.'' de Mayo de 1855 y 11 de Julio de i856 , sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
Í0 céntimos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

i0.a Para tomar parte en cualquier siíb.-»sla de 
lincas y propiedades dol Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante e! Juez 
que la presida, o acreditar que se ha depositada 
previamente en lo Dependencia pública que co
rres ñor. da, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haaerse en la Deposila-
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis-
1 raciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no'exislan Administraciones suballor-
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalier-
ñas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de lü2 de Agosto de 1890) 

i 1.a Inmediatamenle que termine el reñíale, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á lo^ postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la linca ó censo subasta 
do. (Art . 7.u de la Instrueción do 20 de Marzo 
de 1877). 

12 a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, sólo podrán 
reclamar por los desperíeclos que con posleriori-
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el término improrrogable de quince 
días desdfc el de la posesión. 

13.a Si seenbiblan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Ksíado ni el comprador, si la 
talla ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de 1 ! de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
••' perjuicios causados por ios Agentes do la Admi
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles v criminales que procedan contra los cul-
pal)les/(Arl. S.0 del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 

los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Kslado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre-
dilándose así en amos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda al
guna en los Tribunales, 

^ j P ^ ^ f r ^ * ^ * ^ 

j en que incusTen los rematantes por falta de 
pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.° Si el pago de! primer plazo no se com -
' pleta con el importe del depósito, dentro de! térmi-
i no de quince días , se subnsínrá de nuevo la finca, 

quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
deivcho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el. caso do anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un lodo á la voluntad del comprador. 

Ins t rucción de 20 de Marzo de 1877. 

Ar t . 10. (Párrafo 2:°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca rió se satisfacen el primer plazo 
y les demás gastos de la venia, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D, g.), y en su nombro ta Reina Re
gente de! Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
v lo informado por la Intervención general de la 
Administración del listado, se ha servido disponer 
que los compradores do bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
do 1877, no coritraori otra responsabilidad por la 
falla de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse' 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de .9o de Enero de 1895.' 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer &1 importe del primer pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de fos 
gastos ocasionados si hubieren transcurri Jo ya los 
quince días desde que se Íes notificó la adjudica
ción 

Lo que sé hace saber á los licitadores con el fin 
de que no alaguen ignorancia, 

Soria 11 de Junio de 1897 
El Administrador. 

FEDERICO G U T I É R R E Z . 

SORIA—Est. tip. de V. Tejero.-—1897. 




